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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21940  

 

ASUNTOS IMPOSITIVOS 

 

Buenos Aires, 30 de marzo de 2022 

 
Señor Gerente:  
 

 

  
RESOLUCIÓN GENERAL (DGR Corrientes) 226/2022 

Constitución obligatoria del Domicilio Fiscal Electrónico 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que la RESOLUCIÓN 

GENERAL (DGR Corrientes) 226/2022 establece como requisito la adhesión al 

“Domicilio Fiscal Electrónico” para poder operar en el “Registro Único Tributario – 

Padrón Federal”.-RG (DGR Corrientes) 211/2020- 

Asimismo, se dispone que quedarán relevados de constituir el citado domicilio 

aquellos sujetos que se encuentren en imposibilidad técnica, social o económica 

de acceder a los canales de comunicación electrónicos, debiendo comunicarlo por 

escrito a la Dirección General de Rentas. 

 
Saludo a Ud. muy atentamente.   
 
 
 


